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De mi consideración: pa sy SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS 

. Ximena Valencia EXPEDIENTE: 17405 CAL 

Adjunto se servirá encontrar la cuarta copia certificada de la escritura de CESION 

DE PARTICIPCIONES de la COMPAÑÍA FOTOCOPIADORAS SUMINISTROS Y 

MANTENIMIENTO FOSUMAN CIA. LTDA. celebrada el lero. de febrero del 2005 en 

la Notaría Décimo Primera del Dr. Marco Vela Vasco, e inscrita en el Registro 

Mercantil el día 23 de febrero de 2005. 

  

El cedente es el socio Alexander Daniel Del Salto a favor de la cesionaria Sra. Soar 

Doris Díaz . 

Particular que me permito informar a Ud. para los fines consiguientes. 
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CESION DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: ALEXANDER DANIEL DEL SALTO 

DIAZ 

A FAVOR DE: SOAR DORIS DIAZ NAVARRO 

CUANTIA: USD $ 4.468,00 

M.R. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día PRIMERO DE 

FEBRERO DEL DOS MIL CINCO, ante mí doctor Marco Vela 

Vasco, Notario Vigésimo Primero del cantón, comparecen los 

señores: (1) ALEXANDER DANIEL DEL SALTO DÍAZ; (2) 

SOAR DORIS DIAZ NAVARRO, divorciada, por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son de nacionalidad estadounidense 

inteligentes en el idioma castellano, mayores de edad, de este 

domicilio, a quienes de conocer doy fe y me presentan para que la 

eleve a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo sirvase insertar una de Cesión de Participaciones al tenor 

siguiente: PRIMERA: COMPARECIENTES: Al otorgamiento de 

| la presente escritura comparece por una parte el señor Alexander 

Daniel Del Salto Díaz, soltero, a quien para los efectos del presente 

 



contrato se le denominará el cedente; y por otra parte la señora 

SOAR DORIS DIAZ NAVARRO, divorciada, a quien para los 

efectos del presente contrato se le denominará la cesionaria. Los 

comparecientes son mayores de edad, hábiles para contratar y 

obligarse, de nacionalidad estadounidense y domiciliados en la 

ciudad de Quito, Distrito  Metropolitano.- SEGUNDA: 

ANTECEDENTES: Uno.- La compañía FOTOCOPIADORAS 

SUMINISTROS Y MANTENIMIENTO FOSUMAN CIA. LTDA. 

se constituyó mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco 

de septiembre de mil novecientos ochenta y seis, ante el Notario 

undécimo del Cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinosa y 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de este mismo cantón 

el siete de noviembre de mil novecientos ochenta y seis. Dos.- la 

Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

celebrada el día diez de enero del dos mil cinco según se desprende 

el acta que como documento habilitante se adjunta, autorizó al 

É socio Alexander Daniel Del Salto Díaz a fin de que ceda la totalidad 

de sus participaciones en un número de mil ciento diecisiete a favor 

de la señora SOAR DORIS DIAZ NAVARRO. TERCERA: 

CESION DE PARTICIPACIONES: Con los antecedentes 

expuestos, el señor Alexander Daniel Del Salto Díaz, cede y dan en 

perpetua enajenación a favor de la señora SOAR DORIS DIAZ 

NAVARRO mil ciento diecisiete participaciones de cuatro dólares 

cada una, que constituye el cien por ciento de participaciones que 

posee en la empresa. CUARTA: PRECIO: El justo precio que las 

  

partes pactan por la cesión de participaciones es la suma de cuatro 

mil cuatrocientos sesenta y ocho dólares (USD. 4468,00) que la 

cestonaria señora SOAR DORIS DIAZ NAVARRO paga al cedente 

 



  

ALEXANDER DANIEL DEL SALTO DIAZ al contado en dinero 

efectivo de curso legal y uso corriente, por lo que nada tienen que 

reclamarse al respecto. QUINTA: DECLARACION.- El señor 

ALEXANDER DANIEL DEL SALTO DIAZ declara que, mediante 

la suscripción de este instrumento de cesión de participaciones, deja 

de ser socio de la compañía FOTOCOPIADORAS SUMINISTROS 

Y MANTENIMIENTO FOSUMAN CIA. LTDA., por lo que nada 

tiene que reclamar en lo futuro. Usted señor Notario se servirá 

agregar las demás cláusulas de estilo para la plena validez de este 

instrumento.- Firmado doctor Pablo Mora Suárez, matricula número 

tres mil setecientos setenta y siete del Colegio de Abogados de 

Pichincha.- Para el otorgamiento de la presente escritura, se 

observaron los preceptos legales del caso, leída que les fue por mi el 

Notario, íntegramente a los comparecientes, estos se afirman y 

ratifican en todas sus partes, para constancia firman conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA 

FOTOCOPIADORAS SUMINISTROS Y MANTENIMIENTO FOSUMAN CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, 10 de enero del 2005, a las quince horas en 

el domicilio principal de la Compañía FOSUMAN CIA. LTDA. ubicado 

en la Av. Shyris No. 2680 y Gaspar de Villaroel en la ciudad 

Quito, edificio Minolta comparece el Alexander Daniel del Salto 

Díaz quien constituyen el ciento por ciento de participaciones y 

capital pagado. 

Pese a no existir convocatoria la junta es válida al encontrarse 

zeunido el ciexXto por ciento del capital de la compañía, de 

conformidad «c la Ley, decidiendo el socio tratar como único 

punto del orden del día la cesión de participaciones. 

      
    

  

   

   

    

CESION DE RTICIPACIONES 

El señoyY Alexander Daniel Del Salto Díaz ha decidido ceder la 

totalidád de sus participaciones que posee en la compañía, en un 

número/ de 1117 participaciones de USD $ 4,00 cada una, a favor de 

la señora Soar Doris Díaz Navarro quien a manifestado sus deseo en 

adquYrirlas. 

El [siñor Daniel Alexander Del Salto en la calidad en la que 

cofiparece autoriza para que se eleve a escritura pública la cesión 

dg participaciones señalada. 

in tener otro punto dentro del orden del día se hace un receso de 

5 minutos para la redacción de la presente acta, la cual 

einstalada se la aprueba por unanimidad. 

Siendo las 15h45, se levanta la sesión. 

Alexander Daniel del Salto Díaz 

locandec Sal fall,     
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO).- A fojas 24898, del 

Tomo + 59 del año 1.986 del Protocolo de la Notaria Undécima 

de Quito, actualmente a mi cargo, en el reverso de dicho folio, 

al margen de la matriz de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía FOTOCOPIADORAS, SUMINISTROS Y 

MANTENIMIENTO FOSUMAN C. LTDA., otorgada ante mí, el 

veinticinco de septiembre del año mil novecientos ochenta y 

sels, consta la marginación realizada por mí con techa 22 de 

tebrero del año dos mil cinco, relativa a la escritura de Cesión 

de Participaciones de la compañía FOTOCOPIADORAS, 

SUMINISTROS Y MANTENIMIENTO FOSUMAN CIA. LTDA., que 

otorga el señor ALEXANDER DANIEL DEL SALTO DIAZ; a favor de la 

señora SOAR DORYS PILAR DIAZ NAVARRO, mediante escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Quito, 

Doctor Marco Antonio Vela Vasco, con fecha primero de 

tebrero del año dos mil cinco, de la cual se desprende que el 

señor ALEXANDER DANIEL DEL SALTO DIAZ cede mil ciento 

diecisiete (1.117) participaciones a favor de la señora SOAR 

DORYS PILAR DIAZ NAVARRO.- Contiero la presente a petición 

de los interesados.- 

Quito, Febrero 22 del 2.005 
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. RUBENDARIO ESPINOSA IDROBO 
DECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

AA 

ZÓN: En esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1486 del Registro 
Mercantil de siete de noviembre de mil novecientos ochenta y seis, a fs. 2999 vta., Tomo 117, 

correspondiente a Constitución de la Compañía "FOTOCOPIADORAS, SUMINISTROS 
Y MANTENIMIENTO FOSUMAN COMPAÑÍA LIMITADA”, lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, a veintitrés de febrero del año dos mil cinco.- EL 
REGISTRADOR.- 
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